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ANEXO 2 DE OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER 

 

Obligaciones de Hacer y de No Hacer a cargo del Acreditado. Además de otras obligaciones a cargo del Estado 

pactadas en el Contrato, salvo que el Banco consienta de manera previa y por escrito algo distinto, durante el 

tiempo en que el Crédito y sus accesorios o cualquier otra obligación establecida en el Contrato se encuentren 

pendientes de cumplimiento y mientras las cantidades debidas por el Acreditado al Banco en virtud del Contrato 

no queden totalmente pagadas, el Acreditado deberá cumplir con las obligaciones que se indican a continuación: 

1. Pagos del Crédito. Pagar de manera puntual y oportuna al Acreditante cualquier cantidad exigible del 

Crédito, sus accesorios y cualquier otra obligación de pago establecida en el Contrato. 

2. Actos para Revocar o Extinguir el Contrato de Fideicomiso. Abstenerse de realizar cualquier acto 

encaminado o tendiente a revocar o extinguir el Contrato de Fideicomiso, sin el consentimiento previo y 

por escrito otorgado por el Banco, a través de apoderado debidamente facultado. 

3. Destino del Crédito. Destinar los recursos del Crédito precisa y exclusivamente a los fines establecidos 

en el Contrato. 

4. Presupuestación. Incluir en su presupuesto de egresos, de cada ejercicio fiscal, hasta que cumpla en su 

totalidad con el pago de las obligaciones a su cargo que deriven del Crédito, una provisión de fondos 

suficientes o la partida presupuestal necesaria para cubrir los montos de las erogaciones que deban 

pagarse al Acreditante conforme al Contrato, incluido el pago de principal e intereses, así como cualquier 

cantidad exigible del Crédito, sus accesorios y cualquier otra obligación de pago establecida en el 

Contrato. 

5. Información. Proporcionar, cuando así se lo solicite por escrito el Acreditante y en un término no mayor a 

15 (quince) Días posteriores a la fecha de la solicitud correspondiente, la información y/o documentación 

que le sea solicitada asociada al Crédito, incluida aquella relacionada con su situación financiera y/o con 

los recursos que deriven de las Participaciones Asignadas y/o aquella requerida con el fin de cumplir con 

la legislación aplicable respecto a: (i) disposiciones de conocimiento de clientes, (ii) integración de 

expedientes, (iii) información del  Contrato, o bien, (iv) la normatividad aplicable, la cual deberá ser 

entregada al Banco mediante escrito firmado por funcionario facultado del Estado. 

6. Actos para Modificar el Contrato de Fideicomiso. Abstenerse de realizar cualquier acto encaminado o 

tendiente a modificar el Contrato de Fideicomiso, o cualquier documento que con base en este se 

suscriba, sin la autorización previa y por escrito otorgada por el Banco, a través de apoderado 

debidamente facultado. 

7. No Vulneración de la Fuente de Pago. La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado deberá 

abstenerse de realizar cualquier acto encaminado o tendiente a: (i) invalidar, dejar sin efecto o disminuir 

la afectación del Impuesto sobre Nómina que constituye la fuente de pago del Crédito, o (ii) desafectar 

las Participaciones, o (iii) constituir gravámenes sobre las mismas, o bien, (iv) vulnerar en cualquier forma 

el Porcentaje Asignado en perjuicio de la fuente de pago del Crédito, mientras existan obligaciones de 

pago a cargo del Acreditado que deriven del Crédito, sin el consentimiento previo y por escrito del Banco, 

otorgado a través de apoderado debidamente facultado. 

 

 

Eventos de Aceleración Parcial; Eventos de Aceleración Total; Efectos de la Existencia de cualquier Evento 

de Aceleración Parcial o de cualquier Evento de Aceleración Total. Procedimiento para la Aplicación de 
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los Efectos de la Existencia de cualquier Evento de Aceleración Parcial a de cualquier Evento de 

Aceleración Total y Mecanismos de Cura. 

a. Eventos de Aceleración Parcial. Se considerará que existe un Evento de Aceleración Parcial en el 

supuesto de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones incluidas en las secciones, 

4 (Presupuestación), 5 (Información), en cuyo caso el Banco tendrá derecho a presentar al Fiduciario una 

Notificación de Aceleración Parcial. 

b. Eventos de Aceleración Total. Se considerará que existe un Evento de Aceleración Total en el supuesto 

de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones incluidas en las Secciones 3 (Destino 

del Crédito), y 6 (Actos para Modificar el Contrato de Fideicomiso) en cuyo caso el Banco tendrá derecho 

a presentar al Fiduciario una Notificación de Aceleración Total. 

c. Efectos de la Existencia de cualquier Evento de Aceleración Parcial o de cualquier Evento de Aceleración 

Total. A partir del acontecimiento de cualquier Evento de Aceleración Parcial o de cualquier Evento de 

Aceleración Total, el Acreditante tendrá derecho a cobrar y el Acreditado tendrá la obligación de pagar la 

Cantidad de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, según aplique. 

d. Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de cualquier Evento de Aceleración 

Parcial o de cualquier Evento de Aceleración Total:  

i. En el supuesto de que se presente cualquier Evento de Aceleración Parcial o cualquier Evento de 

Aceleración Total, el Acreditante notificará por escrito al Acreditado la obligación incumplida que 

hubiera originado el Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total, para que el 

Estado subsane la obligación incumplida, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) Días siguientes a la 

fecha de la notificación correspondiente o el plazo de cura específico que, en su caso, aplique en 

cada caso, término durante el cual el Banco no presentará al Fiduciario la Notificación de Aceleración 

Parcial o la Notificación de Aceleración Total. 

 

ii. Si el Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total que haya sido notificado por el 

Acreditante al Acreditado es curado o subsanado dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) Días antes 

señalado o el plazo de cura específico que aplique en cada caso, no será declarada la existencia de 

un Evento de Aceleración Parcial o de un Evento de Aceleración Total, según corresponda y, por lo 

tanto, no procederá el cobro de la Cantidad de Aceleración Parcial o de la Cantidad de Aceleración 

Total. 

 

iii. Transcurrido el plazo que aplique conforme a lo antes señalado, sin que el Acreditado hubiere 

subsanado la obligación incumplida, el Acreditante entregará al Fiduciario una Notificación de 

Aceleración Parcial o una Notificación de Aceleración Total, según resulte aplicable. 

 

iv. A partir de la entrega al Fiduciario de la Notificación de Aceleración Parcial o de la Notificación de 

Aceleración Total y hasta en tanto el Acreditante no entregue al Fiduciario una Notificación de 

Terminación de Evento de Aceleración Parcial o una Notificación de Terminación de Evento de 

Aceleración Total, el Fiduciario deberá pagar al Acreditante, en cada Fecha de Pago, la Cantidad de 

Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, según corresponda. 

 

v. Las cantidades que reciba el Acreditante durante el tiempo en que permanezca vigente un Evento 

de Aceleración Parcial o un Evento de Aceleración Total, serán aplicadas íntegramente de 

conformidad con lo dispuesto en el Contrato, relativa a Aplicación de Pagos, en el entendido que las 

cantidades adicionales que resulten después del pago en el orden establecido en el  Contrato, serán 

aplicadas para amortizar anticipadamente el saldo insoluto del Crédito, con la aplicación de las 
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cantidades adicionales a los pagos de capital que correspondan a la última Fecha de Pago y así 

sucesivamente, en ese orden. 

Mecanismo para Subsanar o Curar la Existencia de cualquier Evento de Aceleración Parcial o de cualquier Evento 

de Aceleración Total. 

a. Una vez que el Estado compruebe a entera satisfacción del Banco con el correspondiente 

soporte documental: (i) que ha curado o subsanado el incumplimiento que generó el Evento de 

Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total, o (iì) la inexistencia de la inobservancia, o 

bien, (iii) que el Acreditado hubiera llegado a un acuerdo con el Acreditante, este último enviará 

al Fiduciario una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Parcial o una Notificación 

de Terminación de Evento de Aceleración Total, con copia al Acreditado, a efecto de que 

concluya la aplicación del Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total y el 

Fiduciario deje de aplicar la Cantidad de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, 

según corresponda, a partir de la Fecha de Pago inmediata siguiente. 

 

b. Las notificaciones señaladas en esta cláusula se realizarán en términos de lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso. 

 

Causas de Vencimiento Anticipado; Efectos de la Existencia de cualquier Causa de Vencimiento 

Anticipado y Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de cualquier Causa de 

Vencimiento Anticipado  

1. Causas de Vencimiento Anticipado. Se considerará que existe una Causa de Vencimiento Anticipado en 

el supuesto de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones incluidas en las 

Secciones 1 (Pagos del Crédito), 2 (Actos para Revocar o Extinguir el Contrato de Fideicomiso), 7 (No 

Vulneración de la Fuente de Pago), en cuyo caso el Banco tendrá derecho a vencer anticipadamente el 

Crédito. 

 

2. Efectos de la Existencia de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado. 

 

a. A partir del acontecimiento de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado, el Acreditante tendrá 

derecho, a su elección, a: (i) vencer anticipadamente el Crédito, en cuyo caso todas las 

cantidades que se adeuden al Banco, en términos del presente Contrato, serán debidas, 

exigibles y pagaderas, sin necesidad de demanda o procedimiento judicial alguno y el Banco 

podrá cobrar el saldo insoluto del Crédito, además de los intereses correspondientes, accesorios 

financieros, cargos y demás cantidades que deban pagarse al Banco conforme a lo pactado en 

el presente Contrato o en cualquier documento que con base en éste se suscriba o se hubiere 

suscrito, o bien, (ii) entregar al Fiduciario, una Notificación de Vencimiento Anticipado, para 

solicitar la Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

b. Sin menoscabo de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, a partir del acontecimiento de 

cualquier Causa de Vencimiento Anticipado, el Acreditante tendrá derecho a cobrar y el 

Acreditado tendrá la obligación de pagar la Cantidad de Vencimiento Anticipado, sin perjuicio de 

la aplicación del cobro de intereses moratorios, en la inteligencia que adicionalmente el Banco 

podrá realizar los procedimientos que deriven de la falta de pago y que al efecto estime 

pertinentes, de forma enunciativa más no limitativa: (i) registro del Crédito en cartera vencida, 

(ii) reporte negativo ante las sociedades de información crediticia, (iii) emprender acciones de 
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cobranza, extrajudicial y en su caso judicial, y (iv) cualquier otra gestión tendiente a la 

recuperación del saldo total del Crédito. 

 

c. La Cantidad de Vencimiento Anticipado aplicará a partir de la fecha en que el Banco presente al 

Fiduciario la Notificación de Vencimiento Anticipado y concluirá con el pago total del Crédito. 

 

3. Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de cualquier Causa de Vencimiento 

Anticipado. 

 

a. En el supuesto de que se presente cualquier Causa de Vencimiento Anticipado, el Acreditante 

notificará por escrito al Acreditado la obligación incumplida que hubiera originado la Causa de 

Vencimiento Anticipado, para que el Estado cure o subsane la obligación incumplida, dentro de 

los 45 (cuarenta y cinco) Días posteriores a la fecha en que hubiere recibido la notificación 

correspondiente, término durante el cual el Banco no presentará al Fiduciario la Notificación de 

Vencimiento Anticipado. 

 

b. Si el incumplimiento que generó la Causa de Vencimiento Anticipado que hubiere sido notificada 

por el Acreditante al Acreditado es curada o subsanada dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) 

Días antes señalado, no será declarada la existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado 

y, por lo tanto, no procederá el vencimiento anticipado del Crédito ni el cobro de la Cantidad de 

Vencimiento Anticipado. 

 

c. Transcurrido el plazo de 45 (cuarenta y cinco) Días antes señalado, sin que el Acreditado hubiere 

subsanado la obligación incumplida, el Acreditante entregará al Fiduciario, una Notificación de 

Vencimiento Anticipado. 

 

d. En contexto con lo señalado en el párrafo inmediato anterior, a partir de la entrega al Fiduciario 

de la Notificación de Vencimiento Anticipado, el Fiduciario deberá pagar al Acreditante, en cada 

Fecha de Pago, la Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

e. Las cantidades que reciba el Acreditante durante el tiempo en que permanezca vigente una 

Causa de Vencimiento Anticipado, serán aplicadas íntegramente de conformidad con lo 

dispuesto en la Cláusula relativa a Aplicación de Pagos. 

 

f. Las notificaciones señaladas en este apartado se realizarán en términos de lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso. 

 


